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"Por medio de la cual se autoriza la Cesión de derechos y obligaciones ambientales por parte de 
HENSAP LTDA. con identificación tributaria Nº 824005063-6 a C.I GRODCO S. en C. A 
INGENIEROS CiVILES, con identificación tributaria Nº 860506688-1, en relación con la Licencia 
Ambiental otorgada mediante Resolución Nº 550 de fecha 28 de diciembre de 2001, modificada 
por las Resoluciones Nº 2 72 del 12 de marzo de 2012 y N6 0844 del l 4 de julio de 2013 ." 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante resolución Nº 550 del 28 de diciembre de 2001, se otorgó viabilidad ambiental al 
Plan d� manejo Ambiental presentado por COOTRARMA para la explotación de la cantera Ley de 
Dios ubicada en jurisdicción del municipio de El Copey Cesar. v 

Que a través de la resolución Nº 166 del 4 de octubre de 2002, se autoriza la cesión que la 
Cooperativa de Trabajo Asociado Rio Magdalena "COOTRAR.N1A", hace a HENSAP L TOA de 
todos los derechos y obligaciones emanados de la resolución No 550 del 28 de diciembre de 2001. 

Que por resoluciones Nos 0272 del 12 de marzo de 2012 y 0844 del 14 de junio de 2013, se 
modifica el PMA para la explotación de la cantera Ley de Dios ubicada en jurisdicción del 
municipio de Et Copey-Cesar, establecido mediante resolución Nº 550 del 28 de diciembre de 2001, 
cuya cesión de derechos y obligaciones ambientales se autorizó a favor de HENSAP L TOA con la 
resolución Nº 166 del 4 de octubre de 2002. Las modificaciones se efectuaron al amparo del 
entonces vigente decreto 2820 de 201 O. Dicha norma otorgaba competencia ambiental a la 
Corporación para proyectos con producción proyectada de mineral, "menor a 600.000 ton/año 
para arcillas o menor a 250.000 m3/año para otros materiales ele construcción o para 
minerales industriales no metálicos." Por mandato del numeral 1 O del artículo segundo de la 
resolución Nº 0844 del 14 de junio de 2013, HENSAP L TDA tiene la obligación de informar 
previamente a Corpocesar cualquier modificación del proyecto, (incluido cambio en volumen de 
producción) con el fin de establecer el instrumento ambiental correspondiente. 

Que ARMANDO CUELLO SARMIENTO actuando en calidad de Director Jurídico Proyecto Ruta 
del Sol-3 Consorcio C.I. GRODCO S.A.S-TECNICA VIAL S.A.S., solicitó a Corpocesar "Inicio 
del trámite de la cesión ele derechos y obligaciones ambientales del expediente Nº SGA 037- 
2001 correspondiente al Plan ele manejo Ambiental de la Cantera Ley de Dios en el Área del 
tít4!0 minero Nº 01,20-20 ubicado en jurisdicción del municipio el Copey-Cesar a cargo ele 
HENBAP LTDA. con-identificación tributaria Nº 824005063-6 con destino a la Sociedad CI 
GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S Nit Nº860506688-1 quien se encuentra 
representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ GUZMAN 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 79.149.923. 

Para el cumplimiento de lo anterior, nos permitimos anexar el documento de solicitud de 
cesión ele derechos firmado por el señor ARISTIDES GUTIERREZ DE PIÑERES 
Representante Legal de la Sociedad HENSAP LTDA y el certificado de registro minero 
expedido por la Gerencia de Catastro y Registro minero de la Agencia Nacional de Minería." 
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